
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2020 00146 00 

1.  Como  quiera  en  el  presente  asunto  se  ha  superado

ostensiblemente  el  término  de  suspensión,  atendiendo  la  solicitud

visible  en  pdf.  102  y  acorde  con  lo  establecido  en  el  artículo  163

ejúsdem, se ordena su REANUDACIÓN.

2. Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte

demandada,  los  medios  de  convicción  visibles  en  los  consecutivos

C088 y pdf.  089,  a  quien se  les concede el  término de tres (3)  días,

contados a partir de la remisión del link del expediente digital, para

que efectúe los pronunciamientos correspondientes.

3. Secretaría expida la certificación solicitada en pdf.104. 

4.  En  aras  de  continuar  con  el  trámite  del  proceso  se  torna

necesario reprogramar la audiencia dispuesta en auto de 4 de agosto

de 2022, con tal propósito se fija el día 10 de agosto del año 2023, a la

hora  de  las  9:00  a.m.  Se  les  advierte  a  las  partes  que  la  no

comparecencia  de  los  citados  acarrea  las  sanciones  que  establece  el

numeral 4° del artículo 372 ejúsdem.

Deberán comparecer las partes con la debida instrucción para

todas las etapas que en la diligencia se practiquen, en especial, para la

rendición del interrogatorio y la conciliación.

La  aludida  diligencia  se  realizará  virtualmente  mediante  la

plataforma Microsoft Teams, por lo que se requiere a las partes para que

descarguen la aplicación. Secretaría remitirá a los intervinientes en este

pleito el link con el enlace correspondiente.

De igual forma se requiere a los apoderados para que confirmen

al  correo  ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con  dos  semanas  de

antelación a la celebración de la diligencia, el nombre del profesional

del  derecho  que  actuará,  la  parte  que  representa,  sus  números  de
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contacto y los correos electrónicos de los abogados, los testigos, peritos

y  partes,  a  donde  se  remitirá  el  link.  Los  apoderados  deberán

conectarse  con 10 minutos  de anticipación a la  hora  de inicio de la

audiencia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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